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Local con habilitación de carácter nacional, Subcscala de Secretaria.
Categoría de Entrada. por ser dichas resoluciones, en los extremos cxa~

minado~, conformes con el ordennmienlo juridico. Y todo ello sin hacer
expresa imposición de costas 3., ninguna oe las partes procesales.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
n.2 ue la Ley Orgánic,a 6/1985, de.l de julio, del Po~cr.Ju.~icial, y
demás preceptos concordantcs de la VIgente Ley de la Junsdlcclon Con·
t..:nrioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación. d~ dicho fallo c!1
el «BolcHn Oficial del Est~do~), para generfll conoclTntent,o y cumph.
miento en !:'us propios ténmnos de la mencIOnada sentencia.

Lo quc digo a VV. n.
Madrid, 5 del'unio de 1.9?2.-~1 Ministro para las Administracion~s

Públicas.-P. D. Orden mmlstena\ de 25 de mayo de 1987, «BoJetm
Oficial del Estadm> del 30), cl Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cia.

llmos. Srcs. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 5 de junio de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento V cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contenciosoRadministrativo 59. 749, promovido por
doña Magdalena Galindo Rtosalido.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
ha dictado sentencia, con fecha 11 de febrero de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número·S9.749 en el que son partes, de una,
como demandante dona Magdalena Galindo Riosalido, y de otra como
demandada la Administración General del Estado, representada y de
fendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 10 de octubre de 1989,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resoluR
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha
14 de abril de 19891 sobre integración en el Cuerpo Administrativo.

La parte dispositlVa de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

((Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doi'la Magdalena Galindo Riosalido, en su propio nombre,
contra la resolución del Subsecretario para las AdministraclOnes Públi
cas, dictada por delegación. de 10 de octubre de 1989, que desestima
el recurso de reposici0I! i~terpl;lesto ~o~tra la resolución ~e la Secretaría
de estado para la AdmlD1straclón Publica. de 14 de abnl de 1989, que
denegó su petición de integración en el Cuerpo General Administrativo,
por ser dichas resoluciones, en los extremos examinados, confonnes
con el ordenamiento jurldico, ,

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.» .

.' En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgénica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás prec~tos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, h dispuesto -la publicación de dicho faUo en
el «(Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli.,.
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL
Madrid, 5 del'unio de J992..,.EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado>~- del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gar·
cía.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORD.EN de 5 de junio de i 992 por la que se di~ane la
publtcación, para ge1leral conocimiento y cumplimiento,
del jo//o de la sente1lcia dictada por la Sala de Jo Con
tenciosoRAdministrativo de la Auaiencia Nacio1lal. en el
recurso contencioso-administrativo 59.133. promovidQ por
don JO.fé Bal/esteros Rudrlgue=.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha '1S de octubre de 199 J. en el recurso
contencioso-administrativo número 59.133 en el que son partes, de una.
como ,demandante don José Ballesteros Rodríguez. y de otra como de
mandada la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

Er citado recurso se promovió contra Ja rl:solllción del Ministcno
rara I~s Adminislr<lciollCS Publil.:.as de .fecha 29 de junio de 1989, que
ilcscstllnaba el recurso d~ n:pcslclOll tnterpucslO contra la resolUCión
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 8 de febrero dl' !9B9, sobre incompatibilidades.

La p~rt(' dispOSItIva de la expresada sentencia .:ontienc el siguiente
pronunclamlcnto:

':íFallamos: Que dcsestimando el recurso contenciosoRadministrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Luciano Rosch
Nadal en nombre y representación de don José Ballesteros Rodriguez
contra la resolución del Mmistcrio para las Administracione." Públicas
de 29 de junio de 1989 gue desestimó el recurso de rC20sición formu
lado contra la de 8 de febrero de 1989. dcbemos confinuar y confir
":lamos dichas resoluciones administrativas por ser ajustadas a Derecho
sm hacer condena en costas.)'

En su. virtud. este Minist~rio para las Administraciones Públícas, de
l.:onfonTIldad con 10 estableCido en los articulos 118 de la Constitución
17.2.de la Ley Orgánica 6/1985, de. 1 de julio. del Poder Judicial, y
dem!iS precepto~ con¡;ordantes. de la vigente Ley dc la Jurisdicción Con.
tenclosoR~dmlm~;tratJva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el. «Boletm OfiCial .del ~sta.dQ»),para genef!11 conocimiento y cumpli
miento en sus propIOS tennIDos de la menCionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. '
Madrid, 5 de junio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públ~cas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, (íBoletín
qficlal del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cIa.

Ilmos. Sres.. ~ubsecretario )' Director general de la Inspección General
de ServICIOS de la Admmistración Pública.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCfON de 1 de junio de 1992, de la Presidencia
del instituto Nacional del Consumo, por la que se da I!U
b/icidad a la Addc",da al Convenio suscrito entre este Or
ganismo y la Consejería de Sanidad de la Junta de Co
munidades de Castilia·La Manchó.

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de Mi·
nistros de 2 de marzo de 1990, sobre Convenios de Colaboración entre
la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas procede
la publicación cn el «Boletín Oficial del Estado» de la Addenda al
Convenio de cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la
Junta de ComuDlaades de Castilla-La Mancha suscrita con fecha 1 de
junio de 1992, entre la i1ustrlsima seftora Presidenta del Instituto Na
cional del Consumo y la excelentísima seftora dofta María Blázquez
Martlnez, en materia de consumo. -.

Lo que se hace púhlico a los efectos qJúrtunos.
Madrid. 1 de junio de 1992.-La Presidenta, Ana Corees Pando.

ADDENDA AL CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL
INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMO Y LA JUNTA DE

COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA

En Madrid, a I de junio de 1992. reunidos la ilustrisima seJiora dona
Ana Corees Panda, Presidenta del Instituto Nacional del Consumo y
la excelentísima seJiora doña María Blázauez Martlnez, Consejera de
Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,intervie
nen en función de sus respectivos cargos: que han quedado expresados.
y en ejercicio de las facultades que a caaa uno le están confendas, con
plena capacidad para fonnalizar el presente Convenio, y exponen:

l. Que con fecha 20 de septiembre de 1991, ambas partes suscri
bieron el Convenio de rcTerencia en el epi~fe. con vigencia para los
ejercicios 1991Jl992. a efectos de cooperacIón en matena de consumo.

n. Que si bien dichl) Convenio tenia vigencia bianual, respecto de
los dos ejercicios citados, el hecho es que los Anexos correspondientes
n política muniCipal y a actiVidad de análisis se ~stablecier,?n sólo para
el pasado cjerclclO y dt~bldo a ello se hace precIso detennmar su con·
tenido para el presente y. antc ello. acuerdan:

Primero.-Aprobar los adjuntos Anexos 1y U a efectos del Convenio
de referencia en cuanto al ejercicio en curso.

Segundo.-Detenninar que cn el caso de que las entidades territoria
les no lleven a cabo los programas para cuya realización se hubieran
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comprometido, la Comunidad Autónoma deberá restituir al Estado la
subvención recibida.

y como prueba de conformidad. firman el presente documento en
el lugar y techa expresados.

La Presidenta del Instituto Nacional del Consumo. Ana Cardes Pan·
da.-La Consejl:ra de Sanidad, María Blúzquez Mal1íncz.

ANEXO 1

Coordinación de la política municipal

Podrán solicitar uy:uda para financiar los programas enunciados en
estc Convenio las EntIdades Locales. Dichas avudas se concederán con
arreglo al procedimiento contemplado en el presente Anexo.

Ptimera. DoclIlllenraóón a aportar para la ejecución de los pro
gramas y proyeclos.~Las entidades a que se refiere la cláusula cuarta
para acogerse :1 J¿IS ayuaas Objeto de! presente Convenio. deberán pre~

sentar la ticha-sollcitud que se adjunta como anexo debIdamente cum~
plimemada, así como los siguientes certiticados según los modelos del
anexo que se enumeran a continuación:

- Certificación de la población de hecho a 31 de diciembre de 1992.
-- Certitlcación del acuerdo del Pleno de Corporación, por el que se

apruebe el programa de actividades a desarrollar, su presupuesto y la
ayuda económica solicitada a la Dirección General de Consumo, así
como otras fuentes de financiación, especificando cuál es el presupuesto
total de la Entidad y la parte que dedica a la política de consumo.
Asimismo se hará constar si tiene o no constituido el Consejo Sectorial
de Consumo '1, caso de tener prevista su constitución, acuerdo del Pleno
sobre este particular. Por último, en el acuerdo del Pleno se recogerá
la decisión de acogerse al sistema de colaboración y cooperación que
se establece en eite COrivenio y. el compromiso de destinar, durante la
totalidud de su vida útil, los bienes que se adquieran con las ayudas
pbtenidas como resultado de este Convenio.

Además de estos documentos, deberán acampanar:

_. Memoria descriptiva y justificativa del programa de actividadcs
en el que se detallen la asistencia y ayudas solicitadas. Si ésta com
prendiese más de uno de los programas de la .cláusula segunda, se
especiticará en la memoria y se desarrollará por separado cada uno de
dIos. 8p'ortando todos aquellos datos o infonnacioncs que sirvan para
valorar la calidad de los servicios. proycctos o actividades propuestos.

- Presupuesto suficientemente detallado que I?ermita una valoración
de la ayuda económica objeto de, este Anexo al Convenio, en el que
se cspecifiquen las cantidades aportadas por la Entidad y las solicitadas
cn función de cada uno de los programas de la cláusula segunda. al
Instituto Nacional del Consumo y a la Dirección General de Consumo
dc la Comunidad Autónoma, y en caso de haberlas. otras fuentes de
tinanciación. haciendo constar lácntidad que porcentaje de su presu
puesto destina a la ejecución de sus competencias en materia de con
sumo.

Segunda. Plazo y lugar de presentación de los provectos.--EI plazo
de presentación de los programas y proyectos tenniñará transcurrido
un mes a partir de la publicación del presente anexo en el Boletín
corrcspondu:"Ote.

Las-sulicitudes se presentarán ante la' Dirección General de Consumo
de la Comunidad Autónoma. Concluido el ~lazo de presentación, el
citado órgano remitirá al lN.C. copia de la ficha-solicitud.

Tercera. Selección y aprobación de los pro~ramas V provectos.-La
selección de los programas que hayan de finan\:iarsc en ejécucióli del
presente Anexo, cuando cumplan con lo estipulado en las cláusulas
anteriores. se incorporarán al mismo. Se constituirá una Comisión Mix
ta de Seguimiento, integrada por un miembro dcsisnado por la Direc
ción General de Consumo de la Comunidad Autonoma y dos por el
I.N.C., que fonnulará la propuesta de distrihución de las ayudas entre
los proyectos presentados, con arreglo a los cnterios de distribuciún
establecidos en el presente Convenio.

Cuarta. CriteriOS de valoración.-Para la concesión de la subven
ción se valorará fundamentalmente la calidad y oportunidad de las ac~
t1vidades y servicios, el colectivo de poblaCIón afectada, el ínterés :;oeial
dc las accIOnes programadas, los antecedentes '1 experiencias realizadas
en maten·a de defensa de los consumidores. aSI como el que la Entidad
tenga establecido el Consejo Sectorial de Consumo, como órgano de
representación y consulta a nivel local.

Quinta Arorración económica}! su disrr¡hución por programa.-,La
aportación de. lNC para financiar los programas relacionados en la
cláusula segunda del Convenio, asciende para el ejercIcIo de 1992 a
S.OOO.OOO de pesetas. Los porcentajes para la distnbuculn de la citada
subvención, serán:

- Al Programa del apartado A se destinará como máximo el 30 por
100 del total de esta ,1portación económica.

.- Al Programa del apartado B se destinara cumo m.:íxllno. un 50 ror
100.

- A los progromas ue Jos rtpartados e y D ..:e apliear~i ellO por ¡ ~)O.

No obstante. en el caso de que en alguno de los programas no se
hayan presentado solicitudes. el porcentaje correspondiente al mIsmo
se P'?<Írá aplicar a cualquier otro programa.

? "SI. transc.urrido el plazo de presentación de proyectos v programas
y .no. se hu.blera agotado. esta aportación económica. poddn ser rL'dis
tnbuldos sigUIendo el mIsmo eriteno y para la misma finalidad, entre
aquellas Comunidades Autónomas que dejaron proyectos sm atender
por haber agotado su asignación.

Sextu. Fago r jltslijicac/fJn de la slIhvención.-Una vez aprobados
l~s prograf.l1us v proyectos se IOcorporaránal presente Anexo y el 1n5
t:tut~ NaclOnuf Jd Consumo procedcr:ia tpnsferir a la Comunidad
Autonomu en los ténninos previstos en el articulo 153 de la Ley rje
neral Presup.ucstana la cantidad que le corresponda de .:onfunmdad ("on
lo estableCidO en la cláusula auinta del orcseme Anexo.

La Dirección General de Consumo de la Comunidad Autónoma, 3
su vez, justlticará la subvención ante el Instituto Nacional del Consumo
mediante la certificación de haber sido rcglstrado en su contubilidad.
el ingreso de la subvencl6n perCIbida rara las finalidades previstas. v
en tOdO caso la documentacion pré'venida se ajustará a lo estipu13do eÍl
el artículo 153 -párrafo sexto-· del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestana.

Asimismo la Dirección G:neral de Consumo de la Comunidad Au
tónoma, a su vez, notificará y transferirá a las Entidades. cuyos pro
yectos hayan sido aprobados, las subvenciones acordadas para cada
proyecto, y proveerá los mecanismos de control financiero de acuerdo.
con lo dispuesto en la normativa vigente sobre justificación de las sub~
venciones. Teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula terCl'ra del
presente Convenio en cuanto a la devolución deJas cantidades no uti
lizadas en los fines para los que se otorgó ·Ia subvención.

En todo caso, el beneficiario de la subvención está sometido a las
actuaciones de comprobación, a efectuar por la Entidad concedente o
la Entidad colaboradora, en su caso, y a fas de control tinancicro que
corresponden a la Intervención General de la Administración del Esta
do, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas y a las pre-
vistas en la legislación. del Tribunal de Cuentas. .

Séptima. Seguimiento y evaluación de los resultados.-Las Entida
des locales deberán presentar ante la Dirección General de Consumo
de la Comumdad Autónoma una Memoria que permita el seguinllento
y evolución del desarroll de las acciones que se financien en base al
Anexo. Memoria que la citada Dirección General deberá remitir al rns
tituto Nacional del Consumo al finalizar el ejercicio económico.

A fin de. hacer posible la evaluación y seguimiento de las accit'l1CS
que se rea!l<:'I"n como resultado de este Anexo, la memona se ba:,ará
en una documentación homogénea cuyo contenido se acordará por la
Comisión de Se~uimicnto que deterrnmará los criterios para el Sl'!lUI-
miento y evaluación dc los resultados. . -

ANEXO 11

Actividades de análisis

A. El Instituto Nacional del Corisumo, a través de la Subdin:ccibn
General ~e C\,,~ltrol y Análisis de la Calidad, establecerá conjuntamente
con la D¡rccclOn General de Consumo, de esta Comunidad /\utcp.eJn:l.
las campanas anuales específicas que requieran el apoyo técnico dd
Instituto Nacional del Consumo. Los criterios básicos para definir estas
campai'ias. serán: prevención del fraude. detección de efectos que im
pliquen nesgos para la salud y seguridad de los consumidores. adap
tación de los prOductos a las modificaciones nonn·ativas y, en fin, me
jora de la calJdad de los bienes. de uso y consumo.

Dichas camp¿¡ñas deherán ser programadas concretando, al menos.
los sigUIentes aspectos: detinición de objetivos, tamaño y naturalez3. de
la muestra. calendario y elaboración de resultados.

La relación de estas campañas se incluye en el Anexo correspon
diente y su programacIón final deberá establecerse oportunamente cada
ano.

B. ASimismo. d Jnstituto Nacional del Consumo reulizará l~)s aná
lisis dc.l.as mUf..'stras. r~mitidas por 1a I?irec~il?n General de Consumo
cn ocaSlon d.:: su at.:t1\ldad de control Slstematlco del mercado. P:lr3 el
desarrollo JI,' esta labor. las muestras deberán enviarse en las canlidadcs
que se e.'-'pecipcan en el ~o.1Tespondiente Anexo p'a~ los div~rstls pro
du~t~~, mdlcandcse exphcltaroente en· cada remlSlon el obJctno del
analtsls.

C. Sin perjuicio de lo i.lOtrrionnente expuesto, la Subdirección (jc
neral de Control y Análisis de la Calidad atenderá las peticione.'; que
fonnule la Direccl~)n Gcneral de Consumo, de la Comunidad Aul'lnn
ma. relati.v'.~s a cuestiones de carácter urgente que requieran el ~on'~Llrso
de su uctl\ldad anal.íllca;. Cua~do .los hec~os q~e den lugar a ~(l.:i()nes
urgentes rebasen su amblto lcmtonal, la DlrecclOn Gener.ll de ConSUlno
deberá consultar a la. Subdirección General de Control y Análisis ,1e la
Calidad. con antelaCIón a la recogida y remisión de muestrJs. a.:cn.:a
del plan de actuacIOnes a seouir.

O. En aquellos casos enlos que. con posterioridad ul inform'':~lI1a
j !;tico J~ !'--l SubJm'ccJOn (Jencr~ll de Control y Análisis de la Ca!tJ;:¡d.
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se' hubiese procedido a la realización de otros analisis (contradictorios
dlrimentes/, la Dirección General de Consumo infonllílra a di.::ho Centro
acerca de os resultados obtenidos.

E. El Instituto Nacional del Consumo pro8:ram:m:í anualmente CUf

SO~ de capaCItacIón técnica en materia de análí."<;ls de productos de con-

sumo y buenas prácllcas de !;:llwmtorio a los que podám acudir técmco;;
propuestos por la DIrección (iL"nCral de Consumo de esta Comunidad
A'ltónorna.

Los curso~ rrcvisloS para lSH;2 se relacionan en el anexo correspon
diente.

MUESTRAS DE CONTROL SISTEMATlCO DE MERCADO· AÑO 1992

Comunidad Autónoma de Castilla-La 'lancha

ProdllC1US aliml"l1tación Pn>duCl<lS InGustriales

)

5
5

lO
25
15

I.,

I.,
I

'1

5
lO
]5
111
5
5

lO
15
2
S
5

lO..._---_. -~,- --+,.__._--.-._---
: 160

Ai.:citcs) grasas 15 Aparallaic eléctrico
AdItIvos. . . i A:-tículos de broma y pirotecnícos
!\~u.as y Hielo .. " . . . . :. Colas y p'egamentos ' , ....
Aumentos estimulantes .. , .. I 10 Combustibles \' lubricantes
Alimentos diversos. . . 10 Cosméticos . "
Bebidas alcohólicas ... 10 Curtidos y calzados ' . .. ..,
lJo.;-bidas no alcohólicas. . ... : 10 Electrodomésticos gama blanca
Cereales y leguTl'l:hres . " .! 15 Electrodomésticos gama. ma1T('lO .
Cl1TlSerY;:LS y sernlconservas '.. .. . .. ¡ 10 Fuentes de iluminación .
EJukorantes naturales y derivados. '1 10 Ju~etes y material escolar
l-I;llinas \' derivados , . .¡ 15 LCJlas y detergentes . .
1¡uevos '. . . . . . . . . . Material poliméríco .. .
Productos cárnicos .1 la MatL"'fial no pohmél'ü:o
Productos de la pesca ..... , . , .. 1 lO Pequeño electrodoméstico
Productos dietétiCOS y/o esp. . . . . . '1 25 Pilas y acumuladores ... . ..
Productos lácteos 10 Pintura". barnices y disolventes
Sdl, l'ondimmtos y cspecias I 15 Prod!-!ctos químícm-plaguicidas

~~~~s:; ;"ca¡(t~s'::::::::::::::::"""" ., "', .¡ ¡g ~,~~~sel~~trod~~ésdcos : : .

~~::~~: '" ... . . ".._..LC__-_-_2=-1~10_0=-_-_~_ ~~_~_r~_~:_I;d::a:s_.

CO"""""IO nI( COLABORÁClO"l ISC-CCAA 1992

Campafta! analíticas

Cr:,;mmidad Aut.)~oma: Castilla·la Mancha
PiOouctO: Aceite~ {:umestibJes
Objetivos: Grado de adccUBción a la Nonnativa
DCfemlinaciones a realizar:
- Acidez.
- Kno
- 1. de refracción.
- :'\cidlJ$ grados.
- l. de peróx.idos.
- Tridoroetileno.

- Tetracloroetileno.

Número total de muestras: 30 .
Tipo de muestras: Reglamentarias
Fecha de recepción en el CICC: A~r.l·mr:.vo
Fecha de entrega del i~fonne: Agosto .

CONVENIO DE COLABORACION INC-CCAA 1992

Campañas analíticas

Comunidad Autónoma: Castilla-La Mancha
Producto: Cosméticos
Objetivos: Grado· de adecuación a la Normativa
Determinaciones a realizar:
- Determinaciones especificas de cada producto.

Número total de muestras: 30
Tipo de muestras:

- Desodorantes.
- LJquidos de pennanente.
- Depilatorios.
- Pasta de dientes.

Fecha de recepción en el clce: Junio-julio
FcC'ha de entrega del infome: Octubre

. Objetivos; Grad,o de ade.cuación a la Nonnntiva y determinar el ¡ipo
de propelentes y dlsolvcntés empleados

Detennmacione~ a rea]¡zaL

- Determinaciones específicas dc cada producto.
- Propelentes.
- Disolventes.

Número total de muestras: 30
Tipo de muestras: R~glarncntarias
Fecha de recepción en el ((CC: Junio-julio
Fecha de entrega del informe: Octubre

CONVENIO DE COLABORACION INC-CCAA 1992

Campañas analíticas

Comunidad Autónoma: Castilla-La Mancha
Producto; Zumos v néctares
Objetivos: Grado d.e adecuación a la Normativa
Determinaciones a realizar:
- Etiquetado.
- Contenido.
-pH.
-Acidez.
-Densidad.
- Grados brix.
- Azúcares totales,
- Relación ~zúcarcs'grados brix.
-- Cenizas.
- lndice de fomlol
- fósforo.
- Nitrógeno
- PotasIO.
- Anhídrido sulfuroso.
- Vitaminn C.
- Conservadores

Número total de muestras: 30
Tipo de muestras: Reglamcmarias
Fecha de recepción en el CICC: Ocwbre
Fecha de cntreg;:l dd infonnc: Febrero

CONVENIO DE COLABORACION INC-CCAA 1992

Campañas analiticas

Comu~~t:.J Autónoma: Castilla·La Manchu
f¡oducto: Cosméticos en aerosol

CURSOS DE A"ALlSIS DE PRODUCTOS DE USO Y
CONSU\IO PROGRAMADOS PARA 1992

A. Metodologia

A.l. Principio!' basieos de buenas práctical'- de Laboratorio., dI,;' an¡j-
lisis y ensayos ~ '\ II de abnl .
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A2. Principios de" buenas prácticas de Laboratorios de análisis y
ensayos. Módulo 1. 19 Y 20 de mayo.

A.3. Principios de buenas prácticas de Laboratorios de análisis y
ensayos. Módulo JI. 8 Y 9 de junio.

Dichos cursos tienen por objeto contribuir a mejorar la calidad de
los resultados obtenidos en los laboratorios de control mediante la apli
cación de procedimientos nonnalizados.

B. Productos y métodos de análisis.

R 1. Aditivos alimentarios. 27 y 28 de abril.
8.2. Contaminantes JI. 29 Y 30 de junio.
B.3. Técnicas rápidas de análisis. 5 y 6 de octubre.
B.4. Cosméticos.' 22 y 24 de noviembre.
8.5. Electrodomésticos. I y 2 de diciembre.

Todos los cursos tienen una orientación eminentemente práctica ba
sada en una descripción técnica de los productos comercIalizados en
España, problemática con ellos asociada. la normativa que les es apli
cable y la metodología para su análisis.

La titulación exigida será de Grado Medio o Superior para todos
los Cursos excepto para el A.I que será FP2 o similar.

Tendrán lugar en el Salón de Actos del Centro de Investigación y
Control de la Calidad. Avenida de Cantabria, sin número, 28042 Ma
drid.

JORNADAS

Está previsto realizar dos, una en cada semestre, sin tener todavía
definido el titulo.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESQLUCIO/\l de 19 de junio de 1992, de la Subsecre/arla,
por la que se da publicidad al Com-enio entfe el J/inis/erio
de Asuntos Sociales. la JUJIta de Castilla y León. la
[jni\'ersidad de Salamanca y el ex....clemi)/mo Ar¡tl/fQ
miento de Salamanca, para la construcción de viv"rr!ndas
destinadas a estudiantes dcspla::ados.

Habiéndose firmado, con fecha 28 de abrii de 1992, Convenio entre
el Ministcrio de Asuntos Sociales, la Junta de Castilla y León, la
Universidad de Salamanca y el excelentísimo Ayuntamiento de Sala
l11anca para la construcción de viviendas 'destinadas a estudiantes
desplazados. tras su autorización por la Comisión Delegada del
-Gobierno para Política Autonómica de 4 de marzo de 1992, procede la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)~ de dicho Convenio, que
se acompaña como anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportuno\.
Madrid, 19 de junio de 1992.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

ANEXO

Con\'enio de Cooperación entre la Junta de Castil1a y León. el Ministerio
de .\sunCOS Sociales, la Universidad de Salamanca)' el excelenhsimo

Ayuntamiento de Salamanca

En Salamanca a 28 de abril de 1992.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Juan J0se Lucas Jimenez.
Presidente de la Junta de Castilla )' León, en uso de las facultades que
tiene atribuidas por el artículo JO del Decreto LegislatIvo 1/1988. de 2J
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Gobierno
y de la Administración de Castilla y León.

Dc otra, la excelentísima señora doña Matilde Fernandez Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales, en uso de la~ facultades que tiene
atribuidas.en virtud del articulo 14 de la Lev de Régimen Jurídico de la
Adminislración del Estado. .

De otra, el excelentisimo señor don Julio Fermoso Garda, Rector
Magnifico de la Universidad de Salamanca, en uso de las facultades que
tiene atribuidas en virtud del artículo 67 del Real Decreto 678/1988. de
I de julio. por e-I Q\le se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Salam,'1nca.

y de otra, el ilustrísimo señor don Je~ús M;ilaga Guerrero. AIc::dde·
Presidente del excelentísimo Ayuntamiento d~ ~:al:lmancl,en uso de las

facultades que tiene atribuidas en virtud del artículo 21 de la Ley
7(1985, de .1 de abril. reguladora de las Bases de Régimen Local.

MANIFIESTAN

l. Que, mediante el presente convenio, pretenden la creación de un
palrimonio de viviendas de titularidad municipal en el núcleo urbano
de Salamanca capital. destmado a ser explotado, en régimen de alquiler
mientras dun~ el curso escolar, " ofertado al universitario de bap renta
familiar desplazado por raLón' de sus estudios para paliar su grave
problema de acceso a una vivienda estacIOnal.

2. QUL' se podrá prowdcr a la ceslon de estas mismas vivlcndas a
los bendicarios de los programas: De la JUDla de Castilla y Leon. del
Ministerio de AsunlOS Sociales. del A'y'untamiento de Salamanca y de
cursos de verano de la Universidad de Salamanca durante ta temporada
alta. entendiendo por tal el período que media entre el 10 de julio y el
30 de seplicmbre. ambos inclusive. de cada año.

3. Que. de este modo queda articulada la utilización social de las
vivicndas de una forma mixta, en lugares de residencia estacional. {zonas
de atracción turística/zonas de atracción del estudiantado perifénco), en
tiempos complementarios (temporada alta/curso escolar). para grupos
d..:: población que necesitan de un estimulo para mejorar su caltdad.de
vida.

Con el antedicho objeto, acuerdan las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.-Constituye el objeto del presente Convenio la puesta a
disposición de los y las jóvenes a que se refiere la estipulación siguiente
de 223 estudIOS con capacidad para 360 universitarios/as.

Scgunda.-Podrán ser beneficiarios del uso y disfrute de los estudios
a que se refiere la estipulación anterior los y las jóvenes estudiantes,
becarios y ayudantes menores de veintiséis años que cursen o vayan a
cursar estudios universitarios, en cualquiera de los Centros cx.istentes en
el ámbito territorial de Salamanca, inte~rados en la Universidad de
Salamanca. Sobre la base de dichos reqUisitos la ComIsión conslituida
en la estipulación quinta. apartado tercero. estableced. a efectos de la
selección de beneficiarios, unos índices de prioridades en función. del
Dl\cl de rl'nla personal y familiar, de la distancia del domicilio famIliar
al Centro docente y del expediente académico. Las plazas destinadas a
estudiantes de tercer ciclo. becarios de investigación y ayudantes no
superarán, en su conju:lto, el 5 por 100 del total.

Excepcionalmente podrán ser beneficiarios del uso y' disfrute J~ los
citados estudiOS durante la tcmpornda alta (JO de julio a JO de
septiembre incluido el tiempo que se necesite para el acondicionamiento
de los mismos). quienes lo sean de los programas de la Junta de Castilla
y León, del Ministerio de Asuntos Sociales, de Juventud del Ayunta
miento de Salamanca y de cursos de verano de la Universidad de
Salamanca.

Tercera.-Los 223 estudios con capacidad para 360 universitarios/as
estaran dotados con espacios comunes, lavandería colectiva y otros
servicios polivalentes. Al menos 300 plazas se ubicarán en estudio'.>
dobles o individuales.

Cuarta.-La adjudicación de las obras de construcción de los estudIOS
se gestionarán por la Consejería de Fomento de la Junta de Ca~,tilla y
León por el procedimiento establecido. una vez cumplidos jos trámites
necesario':> v una \ez ¡irmado estcConvcnio y siempre que el Ayullta-

- mieno dl' Salamanca certifique a la Comunidad Autónoma el haber
recibido a tal fin 100.000.000 de pesetas del Ministerio de ASUnt0S

Sociales.
La dirccción técOlca de la ejecución de las obras correrá a cargo

conjunlamente de cualro técnicos que serán designados. dos (Arqlilt'.;cto
y Arquik'clO técnico) por la Consejería de Fomenlo y otros dos
(Arquitecto y '--\rquiteClo técnico) por la Universidad, cuyos honorarios
s..:rán abonados, en "u caso. por el Organismo designante.

QUlnta.-l. La oferta de estudiOS a los jóvenes contemplados en la
e~iIipLllacIL)1l s{'gullda, se. hará mediante convocatoria publicn, ();"l

sUJcción a la norm.lS baslcas que establecerán las partes. antes de b
primera COl1\·ucatnrla.

.2. Los usuarios dl.' los estudios no podrán ser titulares d~ dicho
beneficio por un pcrindo superior al curso académico. No obstante
podrán presentarse;] sucesivas convocatorias siempre que cump!;]n ltlS
requisitos L.jUl' las mIsmas establezcan.

3. La convocatoria 'para cubrir las plazas disponibles, será 'publi
cada en el (Bolctin Oticlal del Estado» mediante Orden del MIDlsterio
d,~ Asuntos Socialc~, y en el «Boletín Oficial de Castilla y León», de
ac"erdo con los criterios establecidos en la normativa del mismo. que
regule el programa estJ.lal de viviendas para estudiantes desplazados.

4_ La adjudicación de las plazas se hará por la Comisión C"onsti·
lui¡Ja a Lul efecto, Il1tcgrada por dos representantes de cada una de las
p~lrtes intcrvlnicntes en el presente Convenio, y se, hará publica para
gl.'lleral conoclmÍC'nto.

Sexta.-I. Las aponaciones de las partes al presente Convenio. ;,'n
orden .11 cumplimiento del objeto que se especifica en la estipulaCión
primera, v'ra del tenor siguiente:


